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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 
Santa Marta, once (11) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REF: Proceso Ordinario Laboral, seguido por YOBELIS PLAZA SORACA 

contra VINCON S.A.S y CONSTRUVALOR AERONAUTICA.   

RAD: 2022-040 

 
 

ASUNTO 

 
Solicita la parte demandante mediante escrito del 3 de agosto del año en curso 

(archivo pdf. No. 10) se le dé impulso en el presente proceso por cuanto 

manifiesta que las demandadas se encuentran notificadas de la admisión de la 

demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero señalar que  el presente proceso fue admitido mediante auto 

calendado 5 de julio del año en curso, notificado por estado el día 6 del mismo 

mes y año. 

Posteriormente, mediante escrito radicado el 19 de agosto de la presente 

anualidad, el apoderado de la parte actora allegó al expediente soporte de envíos 

de correos electrónicos a las partes demandadas, en el cual se observa que con 

fecha 6 de julio de 2022, remitió como archivos adjuntos la demanda y sus 

anexos, el auto que ordenó subsanar la demanda, el escrito de subsanación de 

la demanda y el auto admisorio de la misma a los siguientes correos: 

▪ construvalor.aeronautica@gmail.com (CONSORCIO CONSTRUVALOR 

AERONAUTICA) 

▪ gerencia@vicon.com.co (VINCON S.A.S.) 
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Una vez, revisado el contenido de los archivos del expediente, encuentra el 
despacho que la demandada CONSORCIO CONSTRUVALOR AERONAUTICA fue 
notificada mediante correo electrónico por la parte demandante el 6 de julio del 

año en curso, y estando vencido el término del traslado, la accionada no  presentó 
contestación a la demanda en los términos del Art. 31 del CPLSS, por lo que se 
tendrá por no contestada la demanda por parte de la empresa CONSORCIO 

CONSTRUVALOR AERONAUTICA. 
 

Ahora bien, verificado el contenido de los soportes de notificación y la dirección 

para notificación judicial de la demandada VINCON S.A.S., encuentra el 

despacho que, si bien es cierto, para el momento en que se radicó la demanda, 

el apoderado del actor envió la demanda de manera concomitante a los correos 

que aparecen en los certificados de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio; no es menos cierto que no ocurrió lo mismo con el envío 

de la notificación del auto admisorio para la empresa VINCON S.A.S., toda vez 

que tal como se refleja en el capture de pantalla anterior; la notificación fue 

direccionada al email: gerencia@vicon.com.co; correo que no corresponde al de 

la empresa demandada, toda vez que el mismo corresponde realmente a 

gerencia@vincon.com.co, tal como se constata en el certificado de cámara de 

comercio de la empresa.   

 

 

De acuerdo a lo anterior, concluye el despacho que para la demandada VINCON 

S.A.S. no se ha surtido en debida forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda, tal como lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 20022. 

En se orden de ideas, atendiendo a los principios de celeridad y economía 

procesal y las facultades del juez como director del proceso se ordenará requerir 

al apoderado judicial de la parte actora a fin de que efectué la notificación que se 

encuentra pendiente a la demandada VINCON S.AS.  de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo de notificación judicial que aparece 

en su certificado de existencia y representación legal.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE 

PRIMERO: Tener por notificada de la demanda a la empresa CONSROCIO 

CONSTRUVALORES AERONAUTICA.  

SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda por parte de la accionada 

CONSTRUVALORES AERONAUTICA, conforme a lo expuesto en la parte motiva  

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial del demandante a fin de que 

efectué la notificación que se encuentra pendiente a la demandada VINCON S.AS.  

de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al correo de notificación 

judicial que aparece en su certificado de existencia y representación legal. 

CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, se dará el trámite procesal 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

EO 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 12 de octubre de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 63, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 


